
Guayaquil, 12 de Septiembre del 2013. 

Señor.- 

GERENTE GENERAL 

MOBILTROICORP S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las 
siguientes transferencias de acciones del capital social de 
MOBILTROICORP S.A.: 

+ MARIO RAUL CEVALLOS MIRANDA con numero de cedula 
030078856-9, transfiere (24) VEINTE Y CUATRO acciones 

iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 
una, a favor de MARIO ISRAEL CEVALLOS QUEVEDO con 
numero de cedula 030168559-0 

La conyuge SRA. DEICY MARGOTH QUEVEDO CHIRIBOGA expresa su 
total consentimiento en la venta de las 24 VEINTE Y CUATRO ACCIONES 

pertenecientes al señor MARIO RAUL CEVALLOS MIRANDA 

El Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 

cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 

legales. 

Atentamente, 

   

  

   
Cesionario.



Guayaquil, 12 de Septiembre del 2013. 

Señor.- 

GERENTE GENERAL 

MOBILTROICORP S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las 
siguientes transferencias de acciones del capital social de 
MOBILTROICORP S.A.: 

e DEICY MARGOTH QUEVEDO CHIRIBOGA con numero de cedula 

030089544-8 transfiere (24) VEINTE Y CUATRO — acciones 

iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada 
una, a favor de DANIEL FLORENCIO CEVALLOS QUEVEDO con 
numero de cedula 091980149-8 

El conyuge SR. MARIO RAUL CEVALLOS MIRANDA expresa su 
total consentimiento en la venta de las 24 VEINTE Y CUATRO ACCIONES 
pertenecientes a la señora DEICY MARGOTH QUEVEDO CHIRIBOGA 

la Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 

cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 

legales. 

Atentamente, 

La Cedente 

   

  

      DEICY GOTH QUEVEDO CHIRIBOGA VALLOS MIRANDA 

  

DANIEL FLÓRENCIO CEVALLOS QUEVEDO 
El Cesionario


